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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Constancia Secretarial. La Calera, 20 de abril de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con nota devolutiva de SNR (28-mar-2022) y memorial 
allegado el 24 de abril de 2022, de la apoderada demandante aportando informe de coordenadsa emitida por 
Secretaría de Planeación.  
La secretaría, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
  Referencia: Pertenencia No. 2021 00055 
  Demandante: LUIS ALBERTO CARREÑO AVELLANEDA 
  Demandado: CARLOS ALBERTO NEIRA Y OTROS 
  Fecha Auto: 05 de mayo de 2022. 
 

SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en 

el informe de secretaría, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes, sin pronunciamiento alguno 

en vista que, por auto anterior, fechado 24 de marzo de 2022, se dispuso 

la suspensión del proceso, hasta que el extremo actor se pronuncie sobre 

el exhorto allí realizado. Por lo que se estará a lo resuelto en dicho 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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